
      
     

        
  

     
   

ANUNCIO
3.289

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES
DIRIGIDAS A LA REALIZACIÓN DE PROYECTOS
Y ACTUACIONES QUE FOMENTEN LA
PROMOCIÓN DEL MOVIMIENTO ASOCIATIVO
Y LA CONVIVENCIA CIUDADANA.

BDNS (Identif.): 399714.

Extracto de la convocatoria:

Convocatoria de Subvenciones dirigidas a la
realización de proyectos y actuaciones que fomenten
la promoción del movimiento asociativo y la convivencia
ciudadana, aprobada mediante Acuerdo de Consejo
de Gobierno Insular de fecha 7 de mayo de 2018.

Beneficiarios: Podrán ser beneficiarios de las
subvenciones las Asociaciones, Federaciones o
Confederaciones de Vecinos, Asociaciones de Tercera
Edad y Agrupaciones Folclóricas de Gran Canaria,
así como Patronatos o Comisiones de Fiestas, que realicen
actividades y acciones dentro del marco de estas
subvenciones.

Objeto: Estas subvenciones tienen por objeto la
financiación de proyectos, actividades o actuaciones
que mejoren la calidad de vida y las relaciones
vecinales, a fin de potenciar el desarrollo de las
personas y de los barrios que conforman las ciudades
de Gran Canaria a través del fomento de la promoción
del movimiento asociativo y la convivencia ciudadana.

Bases reguladoras: Ordenanza General de
Subvenciones del Cabildo de Gran Canaria.

Cuantía: Consignación Presupuestaria: 770.000
euros.

Plazo de presentación de solicitudes: El plazo de
solicitudes se establece en VEINTE DÍAS HÁBILES,
contados desde el día siguiente al de la publicación
de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de
la Provincia.

La información relativa a esta Convocatoria puede
consultarse en las siguientes páginas web:

wwww.grancanaria.com

www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/

Las Palmas de Gran Canaria, once de mayo de dos
mil dieciocho.

EL CONSEJERO DE GOBIERNO DE HACIENDA
Y PRESIDENCIA, Pedro Justo Brito (Acuerdo del
Consejo de Gobierno Insular de 07/05/2018).
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